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ASOCIACIONES DE ORGANISMOS DE CONTROL AUTONÓMICAS 
Nombre  CCAA Presidente Vicepresidente Secretario General 

ASOCAN Andalucía 
Fco. Jesús Rueda/ 653817731 / 

francisco.rueda@applus.com  
Antonio Ibáñez /646951307/ 

Antonio.ibanez@sgs.com  
José M. López Yañez/ 654 52 87 45/ 

jmlopez@asocan.org 

ASEICAM Madrid 
Alberto Bernárdez García / 653 81 72 
11 / alberto.bernardez@applus.com  

Javier Bosch / 638527878 / 
javier.bosch@ocaglobal.com 

José Miguel Jara  / 619415011 /  
jmjara@aseicam.com 

ASOCAS Asturias 
Carmen Prado / 647 33 07 68 / 

carmen.prado@es.bureauveritas.com 

Javier Fernandez Perez / 
609024482 / 

javier.fernandez@tuvsud.es 

Pablo Sariego Chacón / 684 632 571 / 
pablo@asocas.es 

ACEICO Canarias  
Fco. Javier Hernández/  636 46 73 

14/ 
Franciscojavier.hernandez@sgs.com          

Mª Eugenia Guerra Montes/ 653 81 
75 04/   maria.guerra@applus.com  

Aridany Rodriguez Matos 
/677509922/ 

aridany.rodriguez@bureauveritas.com 

ASGOCA Galicia  
Ana Cupeiro Arrojo / 610792803 / 

acupeiro@ingein.es 
Luis Seco  /  629524895  /   

info@cimesaoca.com 
 María Botana  / 658173466 /  

secretario@asgoca.es 

ASOCACYL 
Castilla y 

León 
José Ramón Martín Sánchez / 

610509862 / jrmartin@ingein.es    
Alberto Báez Ramajo / 616266574 / 

alberto.baez@sgs.com 
José Luis Herrero / 634578255 / 

info@asocacyl.es 

ASEIVAL 
Comunidad 
Valenciana 

José Luis de la Rosa / 648858228 / 
jldelarosa@tuv-nord.com 

César Rodríguez  Buitrón/ 
661662428 / 

cesar.rodriguez@scisa.es 

Blas J. Pérez Blesa / 658807099 / 
secretario@aseival.es 

ASENTIA 
Castilla-La 

Mancha 
Ana Delgado / 630987714 / 

adv@grupoidv.com / 
Antonio Fernández / 654314690 / 
antonio.fernandez.g@applus.com  

Jesús Méntrida Pisano /609024552 / 
jesus.mentrida@asentiaclm.com 

ASOCAT Cataluña 
Jaime Blade/ 647331851/ 

jaime.blade@bureauveritas.com 
Samuel Redondo Alonso / 692 12 

54 47 Samuel.Redondo@tuvsud.es 
Gabriel Cantero / 661560595 
gabriel.cantero@es.tuv.com 

ASOCAEX Extremadura 
Antonio Carrasco Jareño / 

607589489 /  
acarrasco@eurocontrol.es 

Raúl Rodríguez Chaparro / 628 578 
086 / raul.rodriguez@ocaicp.com 

José M. López/654 52 87 45 / 
secretario.asocaex@gmail.com 

ASOCIB Illes Balears 
Juan Ros Oliver /  630 06 69 52/ 

Juan.Ros@sgs.com      
************************** 

Alejandra Lago /620829609/ 
alejandra.lago@ocaglobal.com 

ASOCAR Aragón 
Eduardo Quintana/634538959/   
eduardo.quintana@encara.es 

Clara Maria Lapiedra / 647 330 971 
clara-

maria.lapiedra@bureauveritas.com 

Daniel Estevez/660965516/ 
daniel.estevez@ocaglobal.com 

ASEIMUR Murcia 
Ginés Albacete / 605691960 / 

gines.albacete@tuvsud.es 

Juan García Serrano /  647 33 09 05 
/  juan.garcia-

serrano@es.bureauveritas.com                     

José M. Román Piernas /  619 55 66 
78 /  josemanuel@ispen.es 

EUSKOEREL País Vasco 
Fernando Casla / 609104963 /        

fernando.casla@tuvsud.es 
************************** 

Ignacio Errasti / 607548733 / 
ierrasti@eurocontrol.es 

FEDAOC  ASEICAM / Alberto Bernárdez   
 ASOCAS / Carmen Prado                

ASOCACYL / José Ramón Martín 

Rafael Pardo Correcher /652904742/            
S.Técnico: Jesús 

Méntrida/609024552/ 
jesus.mentrida@fedaoc.com 
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Mensaje del Presidente 
 

Estimados amigos, un nuevo y difícil año, os hacemos llegar la memoria de actividades, fruto del esfuerzo y 
colaboración de todas las asociaciones que forman FEDAOC. 
 
Una memoria en la que cabe destacar como hito de especial importancia, la terrible situación vivida por 
toda la sociedad, con la pandemia del Covid-19, que ha condicionado de forma extrema toda nuestra 
actividad en el sector de la Seguridad Industrial. La situación generó diversas regulaciones desde el 
gobierno de la nación que han afectado a nuestra actividad, destacando entre ellas: 
 
- El RD 463/2020, de 14 de marzo, que declaró el estado de alarma y consideraba ciertas actividades 

críticas. El mismo suspendía determinados plazos administrativos, entre los cuales se incluían los 
indicados en la reglamentación industrial de aplicación a nuestra actividad de inspección y control. 

- La Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecían criterios interpretativos y se 
prorrogaba la validez de los certificados de verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos 
en la regulación de seguridad industrial y metrológica.  

 
Desde FEDAOC trasladamos en su momento a las empresas de nuestro sector la conveniencia y necesidad 
de continuar prestando los servicios de inspección reglamentaria, tanto como Organismos de Control como 
de Organismos Notificados, para todas aquellas instalaciones y/o productos demandados por empresas o 
administraciones.  

La situación nos ha hecho modificar nuestras relaciones, reduciendo la actividad presencial y aumentando 
la virtual y a distancia. Lo que no ha impedido que sigamos avanzando y dando soporte a nuestros 
asociados, manteniendo la actividad con la Administración y Organismos relacionados con nuestros 
servicios. 
 
Nuestro Comité Técnico (CTF) ha seguido trabajando en los diferentes grupos de Trabajo con ENAC, en los 
subcomités del CTN-192 y en reuniones con los Ministerios de Industria (MINCOTUR) y de Transición 
Ecológica (MITECO), que podréis ver con detalle en esta memoria de actuaciones.  
 
También hemos seguido ampliando nuestra colaboración con organizaciones afines, incorporando a dos 
nuevas organizaciones al Foro de Seguridad Industrial: FEGECA y FEPYMA. Desde el FSI hemos hecho llegar 
al MINCOTUR las ideas para avanzar en las propuestas de mejora de la Seguridad Industrial. 
 
Os animo, con la lectura de la presente memoria, a conocer la totalidad de acciones que hemos realizado, y 
desear una pronta recuperación y vuelta a la normalidad a todas las empresas asociadas. 

 
Alberto Bernárdez- Presidente FEDAOC 
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Reuniones de la Junta Directiva 
Reuniones Junta Directiva reducida:  
 

 

 
 
 

Reuniones Secretarios 
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Reunión con ASOCIB 22 dic 2020 
 
Presentación e información de las actividades desarrolladas desde FEDAOC. 
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Se comentó la actividad que desde la federación se realiza con la Administración central del Estado y 
Organismos de ámbito nacional, absolutamente necesarios para la defensa de los intereses del sector. 
Es necesaria la representación regional de las Asociaciones y la nacional de la Federación. 
 
 
 

Reuniones Comité Técnico 
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Reuniones y gestiones con ENAC 

 
 

   
 

 
 
 

Grupo de trabajo “Acreditación contratación pública” 
Reunión ENAC 14 enero 2020 
 
ENAC: Ignacio Pina,   FELAB: Miguel Sánchez  ACERTES: Xavier Ruiz 
FEDAOC: Jesús Méntrida 
 
Convocados por ENAC, distintas organizaciones: FEDAOC, FELAB, ACERTES, para solicitar nuestro apoyo en la difusión de la “Guía 
para el uso de normas técnicas y la acreditación en la acreditación pública”. 
 
La actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece en 
su Artículo 128. Informes de pruebas, certificación y otros medios de prueba: 
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1. Los órganos de contratación podrán exigir que los operadores económicos proporcionen un informe de pruebas de un 
organismo de evaluación de la conformidad o un certificado expedido por este último, como medio de prueba del cumplimiento 
de las prescripciones técnicas exigidas, o de los criterios de adjudicación o de las condiciones de ejecución del contrato. 
Cuando los órganos de contratación exijan la presentación de certificados emitidos por un organismo de evaluación de la 
conformidad determinado, los certificados de otros organismos de evaluación de la conformidad equivalentes también deberán 
ser aceptados por aquellos. 
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por «organismo de evaluación de la conformidad» aquel que desempeña 
actividades de calibración, ensayo, certificación e inspección, y que están acreditados de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
2. Supletoriamente los órganos de contratación deberán aceptar otros medios de prueba adecuados que no sean los 
contemplados en el apartado primero, como un informe técnico del fabricante, cuando el empresario de que se trate no tenga 
acceso a dichos certificados o informes de pruebas ni la posibilidad de obtenerlos en los plazos fijados, siempre que la falta de 
acceso no sea por causa imputable al mismo y que este sirva para demostrar que las obras, suministros o servicios que 
proporcionará cumplen con las prescripciones técnicas, los criterios de adjudicación o las condiciones de ejecución del contrato, 
según el caso. 
 
ENAC, no tiene medios para conseguir que los distintos concursos de las Administraciones, exijan la condición de acreditado 
para la prestación de los servicios que se requiera, motivo por el cual nos plantea la necesidad de colaborar en esta tarea. Tras 
un amplio debate e intercambio de opiniones se acuerda crear un grupo de trabajo con los siguientes objetivos: 

- Impugnar los concursos de los que tengamos conocimiento a través de nuestros asociados, que no cumplan con lo 
prescrito en la Ley. 

- Divulgar la Guía al máximo en las asociaciones. 
- Informar al Observatorio de contratación pública de los incumplimientos que se produzcan. 

 

 
 
Reuniones 21 febrero, 3 abril, 29 mayo 2020 
 
Colaboración en el Observatorio de la Contratación Pública (ObCP) 
 

 



Memoria actuaciones 2020 

                                                                                      
 

10 
 

Reunión 21 de julio 2020 
 

 
 
Reunión 20 de octubre 2020 

 
Hacemos llegar a ENAC, la relación de incumplimientos encontrados, en distintos concursos públicos. 
También se sugiere hacer una Nota desde ENAC que recoja los ejemplos de los incumplimientos y darle 
publidad. Por último se considera la posibilidad de establecer un nuevo esquema de acreditación basado 
en la NT 71 de Especificaciones de Cliente, en el cual se defina un alcance que permita acreditar a una 
entidad para verificar que un adjudicatario, cumple durante todo el proceso/duración de su 
contrato/servicio, con las condiciones de adjudicación. 
 

 
 

Reuniones 18 de noviembre y 1 diciembre 2020 
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Reuniones y gestiones con Ministerios 
 

 

 
 
Reunión con MINCOTUR para ON en DEP 4 nov 2020 
 
Temas tratados: 

- Elegir un representante de los ON españoles acreditados en la Directiva de Equipos a Presión, que nos 
represente en el GT en Bruselas. 

- FEDAOC propone al técnico José Antonio Carretero de Applus, elegido por unanimidad. 
- Ofrecemos el uso de nuesyra plataforma para compartir foros e información. 
- Queda pendiente que J.L. Alvarez nos confirme la incorporación de las Directivas de  EP Simples y 

Transportables. 
Asistentes: Applus, ATISAE, Eurocontrol, SGS, OCA Global, AENOR y Lloyd`s. 
 

 
 
 

Reunión con Subcomisión Transportres ADR y ATP 14 dic 2020 
 
Por la presente se le convoca a la reunión de la Subcomisión de Transporte de Mercancías Perecederas de la 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas el día y hora abajo indicados. 
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1.- Aprobación del Orden del Día. 
3.- Borrador de la Resolución de la Dirección de Tráfico por la que se establecen medidas especiales de regulación 

del tráfico durante el año 2021. 
4.- Borrador de la Resolución por la que se establecen medidas especiales de regulación de tráfico durante el año 

2021 en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
5.- Borrador de la Resolución de restricciones a la circulación para las carreteras de Cataluña durante el año 2021. 
6.- Asuntos varios. 
 
Día:    14 de diciembre de 2020 
Hora:  10:00 h 
Asistencia: Presencialmente Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67) 
Sala de Proyecciones (Planta 1ª) o virtualmente a través de la Plataforma TEAMs 
 
 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas 
 
Temas tratados: 

- Aprobación Actas anteriores reuniones. 
- Regulación tráfico  con DGT en fechas de final de año. 
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Reuniones y gestiones con CCAA 
 
Reuniones con Direcciones Generales de Seguridad Industrial julio, agosto y septiembre 2020 
 
Reuniones telefónicas o por video conferencia, para tratar sobre el posicionamiento de FEDAOC, respecto a las 
actividades que pueden generar incompatibilidad y/o conflicto de interés con las del Organismo de Control.  
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Reuniones con el Parlamento 
 

Este año no ha sido posible mantener encuentros en el Parlamento, debido a la situación de crisis provocada por el 
Covid-19. Tenemos pendiente encuentros con los presidentes de la Comisiones de Industria que retomaremos el 
próximo año. 

Estimada Sra. Bustinduy, 

Ante todo, felicitarle por su nueva responsabilidad como Presidenta de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo 
del Senado . Desde FEDAOC, federación que agrupa a distintas asociaciones regionales de entidades de inspección y 
Organismos de Control, en el ámbito de la Seguridad Industrial, hemos venido manteniendo contactos y reuniones 
con los miembros de las comisiones con competencias en materia industrial, tanto en el Senado como el Congreso, 
para dar a conocer nuestro colectivo y la problemática que afecta a nuestra actividad.  

Una vez puesta en marcha las tareas de esta Comisión, si la legislatura se consolida con la formación de nuevo 
Gobierno, desearíamos mantener una reunión con Vd para hacerles llegar las inquietudes que nos afectan y que 
tienen implicación directa con el grado de seguridad y nivel de riesgo al que nos vemos sometidos los ciudadanos de 
forma cotidiana, especialmente tras unos cambios legislativos que han provocado que nuestra función pública de 
control y vigilancia, se haya deteriorado de forma preocupante. 

No quiero alargarme más en ésta solicitud, y simplemente le adjunto nuestras anteriores presentaciones tanto en el 
Congreso como en el Senado, que pueden ampliar la información y el tema del que nos gustaría informar en su 
Comisión. 
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Participación en CTN-192 
 
Reuniones SC 14 en COGITI 16 enero y 19 febrero 2020 
 
Constitución y primeras reuniones del SC 14 sobre Alta Tensión. 
 

  

 
Constitución GT 2 del SC 11 Terminales de GNL 22 enero 2020  
 
Reunión en la sede de UNE para iniciar los trabajos en el subgrupo 2, al objeto de configurar la nueva PNE 192011-7 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSPECCIÓN REGLAMENTARIA. EQUIPOS A PRESIÓN. PARTE 7: REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA TERMINALES DE GAS NATURAL LICUADO (GNL). 
Nueva reunión el 26 de febrero. 
 

 
 
 
Reuniones por VC GT 2 del SC 11 Terminales de GNL  
Se han mantenido diversas reuniones por video conferencia los días: 12, 20 y 25 de mayo. 3, 15 de junio, 9 y 23 de 
septiembre, 21 octubre y 25 de noviembre. 
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Reunión GT 1   20 febrero 2020 
 
En el Ministerio de Industria, se ha reunido el Grupo de Trabajo de "Coordinación", dentro del CTN-192. Entre otros 
temas se ha acordado elaborar un documento que se podrá convertir en "Especificación UNE", y que tendrá por 
objetivo unificar y homogeneizar la terminología y definiciones empleadas en los Reglamentos de Seguridad 
Industrial. Prestando especial atención a los conceptos de inspección, revisión, control, pruebas y ensayos, y sus 
respectivos alcances, reflejados en la normativa vigente. 
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Reunión plenario 16 junio 2020 
 
 

 
 
 
Reunión Presidentes y Secretarios CTN 25 junio 2020 
 

 
 

 
 
 
Reuniones  SC 14 el 7 julio, 17 septiembre, 11 noviembre y 16 diciembre 2020 
 
Avance en los trabajos del Proyecto de norma UNE 192014-1. 
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Reunión constitución SC 15 para norma del RITE el 4 noviembre 2020 
 
Elección de FEDAOC para Presidencia y de ATECYR para Secretaría del SC 15. Presentamos el programa de 
trabajo que pretende la realización de una norma sobre las Inspecciones Reglamentarias de las 
instalaciones térmicas de los edificios, para que pueda ser citada en el anexo del RITE (fase II) que está 
previsto se publique a finales del 2021 (de acuerdo a la intención puesta de manifiesto de los 
representantes de la Subdirección de Eficiencia Energética).  
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Plenario CTN 192  17 nov 2020 
 
1 Apertura de la reunión y relación de asistentes  
2 Adopción del Orden del día  
3 Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior  
4 Informe de actividad de los Subcomités (actualización desde reunión anterior)  
5 Toma de acuerdos: ratificación de cargos en SC, tramitación de proyectos  
6 Plan de trabajo 2021  
7 Presupuesto para 2021  
8 Asuntos varios  
9 Fecha y lugar de la próxima reunión 
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SC 15 RITE 24 nov y 9 diciembre 2020 
 

Temas tratados: 

- Elaboración índice y alcance de la norma 
- Seguir formato normas de otros SC y texto del manual del País Vasco. 

 
Alcance de la norma. Inspecciones de eficiencia energética y/o de seguridad  
Se decide abordar en esta norma, tanto las inspecciones de eficiencia energética ya regladas en el RITE como las 
inspecciones de seguridad de las instalaciones térmicas.  
Las inspecciones de eficiencia energética están recogidas de forma específica en el Reglamento y en los textos 
europeos derivados de la Directiva de Eficiencia Energética de Edificios  
Dado que la inspección de seguridad no está detallada en el RITE, a la hora de establecer la norma, se debe siempre 
referenciar la norma UNE del CTN-192 que esta publicada o en fase de desarrollo y el reglamento de seguridad 
industrial que le aplique. Es decir, la norma cubrirá la parte de la inspección no recogida en otro texto normativo o 
legislativo. 
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Participación en actos / jornadas / webinar 
Desde el 4 de marzo en Conecta Ingeniería 
Se ha comenzado la colaboración del FSI en el programa de radio “Conecta Ingeniería”, de Capital Radio: 

 
Todos los miércoles desde el 4 de marzo de 10 a 11 h. A las 10.30 h se lee el “Consejo de Seguridad” de la semana 
que elabora el FSI. 

 

Nuestro primer Consejo de Seguridad emitido el 4 de marzo, fue: 
La seguridad industrial comprende la actividad administrativa dirigida a la prevención de los daños y la protección 
contra los riesgos potenciales que entraña la utilización de los productos y el funcionamiento de las instalaciones. 

En el entorno industrial y en el doméstico, como en nuestra comunidad de vecinos, usamos e interaccionamos 
diariamente con: ascensores, instalaciones eléctricas en los garajes y zonas comunes, instalaciones y aparatos de gas, 
calderas de vapor y de calefacción,  instalaciones de protección contra incendios, instalaciones frigoríficas, 
almacenamientos de combustible y de productos químicos, etc. 

Pero todo este conjunto de actividades, instalaciones y productos, además de proporcionarnos trabajo, confort y 
diversas utilidades, también puede convertirse en una fuente de riesgo. 

La seguridad industrial se ocupa de prevenir los accidentes y de mitigar las  consecuencias que pueden tener si se 
producen en nuestro ámbito CIUDADANO, como TRABAJADORES en nuestras empresas, como CONSUMIDORES de 
productos y como USUARIOS de instalaciones y equipos 

Cotidianamente escuchamos noticias sobre algún que otro accidente en el que se ha visto involucrado un ascensor, 
una sala de fiestas, una industria química. Todos están pensados y tiene la finalidad de hacernos la vida más fácil, 
pero siempre y cuando se realice el mantenimiento estipulado y las inspecciones obligatorias establecidas por 
Reglamento. Los titulares somos los responsables de tener ambas acciones realizadas convenientemente, pues en 
caso de accidente, somos los primeros responsables en hacer frente a los daños que se deban cubrir o indemnizar. 
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Además no hacerlo, implica incumplir la actual Ley de Industria, que clasifica como infracción muy grave “el 
incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la normativa industrial siempre 
que ocasionen riesgo grave o daño para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente”. Y como 
grave, “mantener en funcionamiento instalaciones sin haber superado favorablemente las inspecciones, revisiones o 
comprobaciones establecidas en la normativa de desarrollo de la presente ley”, se considera grave.  

Por nuestra seguridad y la de todo nuestro entorno debemos mantener e inspeccionar periódicamente las 
instalaciones de las que somos titulares y usuarios. Lo mismo que hacemos con nuestro vehículo cuando lo llevamos a 
la ITV. 

Emisiones Consejos de Seguridad todos los miércoles en Conecta Ingeniería 
 
Cada organización del Foro ha preparado el consejo de 1 minuto de duración, que se ha emitido en la 
mitad del programa, en las siguientes fechas: 
 

    
 

Asamblea AEC 2 de julio 2020 
Estimado Socio, 
 
Agradecemos tu participación en el 2º Encuentro de Socios celebrado el pasado día 2 de julio a través de 
videoconferencia. Fue un placer compartir contigo un rato tan agradable aunque fuera virtualmente. 
 
Como se comentó en el encuentro, te facilitamos la presentación que realizó Avelino Brito, Director 
General de la AEC, en un formato más reducido, con las cuatro cosas más importantes. Por 
supuesto, cualquier duda o sugerencia quedamos a tu disposición. 
 
Marta Velázquez  
Responsable de Relación con el Socio 
Gestor Comunidad PRL y Calidad 
Asociación Española para la Calidad (AEC) 
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Foro de la Seguridad Industrial 
 

Reunión GT Información 18 febrero 2020 
 
Los GT constituidos se han ido reuniendo para aportar ideas que permitan materializar las propuestas realizadas al 
MINCOTUR en noviembre de 2019. 
 

Grupos de trabajo  Propuestas 

Organizaciones 
participantes 

Secretaría 
de 
coordinación 

Información 

1 

Información, concienciación y divulgación, a 
ciudadanos/titulares/usuarios, de las responsabilidades ante el no 
cumplimiento de las prescripciones establecidas en los reglamentos de 
seguridad industrial. 

AFEC, CNI, 
FEDAOC, PESI, 

AEFYT, 
BEQUINOR, 

FELAB, 
TECNIFUEGO 

FEDAOC 

11 

Favorecer la participación de los sectores representados en el FSI en las 
comisiones y comités encargados de la regulación en materia de 
Seguridad Industrial. Por ejemplo con la emisión de informes y 
propuestas concretas, en las Conferencias Sectoriales del GUM. 

Operadores 

2 
Vigilancia de la administración a todos los operadores en todos los 
sectores, mediante un sistema de control eficaz, verificando la 
adecuación y cumplimiento de su Declaración Responsable. 

CNI, CONAIF, 
FEDAOC, 

COGITI, AEFYT, 
TECNIFUEGO 

CNI 7 
Toda instalación/equipo, que por su peligrosidad se ha decidido en los 
reglamentos que se sometan a inspecciones periódicas, debe exigirse una 
inspección inicial por OC. 

10 
Aunque es obligatorio en muchas autonomías, se debe exigir un seguro 
de responsabilidad civil a los ingenieros proyectistas en correspondencia 
al riesgo asumido según su competencia facultativa. 

Registro 

3 
Actualizar e incluir todas las empresas habilitadas en el Registro Integrado 
Industrial 

CNI, CONAIF, 
FEDAOC, 

COGITI, AEFYT 
CONAIF 5 

Confeccionar estadísticas en todos los sectores: registros, legalizaciones, 
proyectos, inspecciones, instalaciones, mantenimientos, defectos, 
accidentes, daños, incidentes….... 

8 
Definir competencias y cualificaciones de los técnicos que establezca y 
homogeneice con claridad y rigor los profesionales habilitados. 

Vigilancia 

4 
Vigilancia  de mercado en la comercialización de productos que afectan a 
la seguridad industrial. 

AFEC, FEDAOC, 
CNI, COGITI, 
PESI, CGCOII, 

AEFYT, FEEDA, 
TECNIFUEGO 

AFEC 6 
Campañas de legalización de equipos e instalaciones no registradas, que 
permita aflorar la realidad en funcionamiento, para su posterior control y 
seguimiento de sus riesgos. 

9 
Control riguroso de la Administración sobre los titulares para que 
cumplan con la Ley y los Reglamentos, realizando las inspecciones, 
revisiones  y mantenimientos  reglamentarios que fija la ley. 
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Reunión GT 3 marzo 2020 
 
Se pusieron en común las ideas elaboradas en los 4 grupos de trabajo. Cada organización debatirá 
internamente la aprobación de las mismas, y se sancionaran por el Foro en la próxima reunión prevista el 8 
de mayo. 
 
Reunión Foro Seguridad Industrial 8 mayo 2020 
 
Con asistencia del total de organizaciones del FSI, mantuvimos la reunión por video conferencia, iniciando 
a las 10 h. 

  

   

1.- Presentación ideas elaboradas en los 4 grupos de trabajo para las propuestas presentadas a MINCOTUR 
el 19 nov 2019: 
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- Grupo Información, presenta FEDAOC. 
- Grupo Operadores, presenta CNI. 
- Grupo Registro, presenta CONAIF. 
- Grupo Vigilancia, presenta AFEC. 
 
Se presentaron y debatieron las ideas elaboradas por los GT conforme a las propuestas previas. Quedaron 
redactadas según documento adjunto, que se somete a revisión y aprobación de todos los miembros. 

 
 

2.- Presentación plataforma web de FSI actualizada y con nuevas utilidades para uso de todas las 
organizaciones. 

Se presentó la plataforma con nuevas Zonas estructuradas: interna de Fedaoc, para uso de los miembros 
de FSI y para comunicación con la Administración (MINCOTUR, MITECO y ENAC), y nuevas utilidades para 
mejorar las posibilidades de interacción entre todos los miembros, como por ejemplo, mantener video 
conferencias, establecer encuestas y votaciones. 

https://fedaoc.online/privado/ 
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3.- Nuevos pasos y objetivos a seguir: presentación documento "ideas" a MINCOTUR.. 

A lo largo de la reunión se acuerda la conveniencia de redactar una NdP que relacione la “seguridad de la 
salud” con la “seguridad industrial”, en estos momentos de crisis por el Covid-19. 

Tras la aprobación del documento “Ideas”, de ésta III Reunión del FSI, se establecerá el contacto con los 
responsables de MINCOTUR, para hacerles llegar el mismo. 
 
4.- Varios. 

Sin más temas que tratar finalizamos la reunión a las 13.30 h. 
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Otras gestiones y reuniones 
 

Reunión con UNE 22 enero 2020 
 
Encuentro con Julián Caballero para analizar las colaboraciones que podemos realizar a lo largo de este 
nuevo año.  
Actualmente UNE tiene constituidas 3 Comisiones Consultivas: Construcción, Electricidad y Economía 
Circular. Previsiblemente se constituya una cuarta sobre un Observatorio de la vigilancia del mercado, con 
la intención de elaborar guías interpretativas para formación del personal de la AGE en materia de 
vigilancia de los productos en el mercado. También en colaboración con ENAC y CEM. Julián nos pide la 
colaboración y participación como FEDAOC. 
Así mismo nos ofrece la posibilidad de promoción de su marca en actos organizados por FEDAOC. 
 
 
Reuniones con FEPYMA 16, 23 y 30 marzo 2020. 6, 14, 20 abril, 4, 22 y 25 de mayo. 9 y 23 de junio 
Reuniones por video conferencia para tratar la situación creada por el estado de alarma. 
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En la reunión del 4 de mayo participan los representantes del Consejo General de Colegios de 
Administradores de Fincas, presentando las medidas que han solicitado al Gobierno y a los distintos grupos 
parlamentarios, que permitan mejorar las condiciones de la desescalada para los ciudadanos. 
Por todos los participantes se hace un llamamiento a no caer en la penosa situación de “guerra de precios”, 
que se ocasionó en la crisis de 2008, que arrastró al sector a un situación de bajada de calidad en el 
servicio. 
Los objetivos propuestos en el brillante I Congreso FEPYMA, de febrero de 2008, de velar por la seguridad y 
calidad del servicio, deben imperar en ésta ocasión. 
Desde FEDAOC, nos unimos a esos objetivos y debemos aprender de la difícil situación creada para 
aprender y mejorar nuestra atención al cliente, asegurandole condiciones de seguridad y salud en los 
aparatos. Informamos de nuestra actuación tras el estado de alarma y las distintas regulaciones hasta la 
fecha: RD 463, RDL 10 y Orden SND 325, manifestando nuestra total disponibilidad para mantener la 
actividad, especialmente en las actividades esenciales y de aquellos operadores críticos que precisen 
nuestro servicio. 
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Reunión para presentar carta al Presidente del Gobierno 22 mayo 2020 
Excmo. Sr. D. Pedro Sánchez Pérez-Castejón 

Presidente del Gobierno de España 
Complejo de la Moncloa 

Avda. Puerta de Hierro, s/n. 
28071 Madrid (España) 

Madrid, 22 de mayo de 2020 
Excelentísimo Señor Presidente, 
Las federaciones y asociaciones abajo firmantes, que representan la práctica totalidad de la industria de elevación, 
queremos transmitirle la necesidad de levantar la suspensión de instalación de ascensores en edificios existentes 
establecidas por la Orden Ministerial SND/34/2020 de 12 de abril y la Orden Ministerial SND/385/2020 de 2 de 
mayo. Además, como muestra de apoyo, firman este documento el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de 
España, el Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas y la Federación Española de Asociaciones de 
Organismos de Control. 
En línea con los objetivos de la desescalada, proponemos que se permita con carácter inmediato la instalación y 
modernización de ascensores en edificios existentes, siempre atendiendo a instrucciones de la autoridad sanitaria y 
adaptando el plan de seguridad a las circunstancias específicas de cada edificio. En la actualidad, esta actividad, que 
requiere la ocupación de zonas comunes está paralizada en su gran mayoría, por la imposibilidad de cumplir con la 
sectorización de los edificios. 
Realizamos esta solicitud porque pensamos que los ascensores en aquellos edificios que no disponen de él cumplen 
una función social básica como es la movilidad de personas con discapacidad. Además, los ascensores facilitan la 
prestación de servicios esenciales como son los traslados de enfermos del personal sanitario en visitas domiciliarias, 
o de personas con discapacidad a centros hospitalarios, así como el transporte en la compra de alimentos por 
parte de usuarios en edificios con más de una altura. 
Por otro lado, queremos resaltar que el personal técnico de las empresas de ascensores está acostumbrado a 
convivir con los riesgos que implican realizar día a día labores de instalación y mantenimiento. Durante la pandemia, 
las empresas ascensoristas han trabajado de manera totalmente segura y prueba de ello es la casi nula incidencia de 
contagios por COVID-19. 
Por último, aunque no por ello menos importante, queremos hacer mención a la industria de fabricación de 
componentes y ascensores, compuesta en su mayoría por empresas españolas, que están realizando un gran 
esfuerzo para mantener el suministro de componentes esenciales. Desde la crisis de la construcción en 2008, los 
fabricantes tienen como principal fuente de ingreso la instalación de ascensores en edificios existentes. Además, la 
paralización repentina de esta actividad está generando a las empresas graves problemas de liquidez, que puede 
hacer peligrar una industria que está entre los líderes a nivel mundial y que da empleo a personal de fabricación e 
I+D. 
Por todo ello, siempre atendiendo al necesario equilibrio entre la resolución de la crisis sanitaria y el mantenimiento 
de la infraestructura industrial nacional, solicitamos que su gobierno permita la instalación y modernización de 
ascensores en los edificios existentes con la adopción de las precauciones necesarias. 
Agradecemos de manera anticipada su colaboración y quedamos su disposición para cualquier aclaración que nos 
quieran realizar. 
Muy atentamente, 
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Reuniones con FEPYMA 30 sep, 14 oct, 2 diciembre 2020 
 
Información situación negocio en las empresas de mantenimiento. Información sobre el I Congreso europeo de 
Pymes que se celebrará en noviembre. 

 



Memoria actuaciones 2020 

                                                                                      
 

31 
 

 
 
Competencia desleal de algunas empresas que utilizan el IVA reducido de mala forma: 
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Día Mundial de la Refrigeración 26 junio 2020 
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Asamblea de UNE 13 nov 2020 
 

 
 
1.Apertura de la reunión. 
2.Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las reuniones celebradas el 30 de mayo 2019.  
3.Cumplimiento de acuerdos. 
4.Informe Anual de actividades 2019. 
5.Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y balance del ejercicio 2019.  
6.Examen y aprobación, si procede, del Plan de Gestión 2020.  
7.Presupuesto de ingresos y gastos para 2020 y propuesta de cuotas.  
8.Propuesta modificación Reglamento de Régimen Interior UNE.  
9.Propuesta incorporación nuevos miembros . 
10.Asuntos varios. 
11.Ruegos y preguntas. 
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Jornada Red Iberoamericana de Oficinas de Cambio Climático (RIOCC) , con el apoyo de la Oficina Española de 
Cambio Climático 17 nov 2020 
 

 

 
 
Objeto identificar políticas, iniciativas y medidas para este sector, que puedan ser de utilidad para los países de la 
región iberoamericana de cara a implementar la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal, y contribuir además a 
los objetivos del Acuerdo de París. Acciones y medidas para la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero en el sector de los gases fluorados de efecto invernadero y la implementación de la Enmienda de Kigali 
al Protocolo de Montreal. Ponencias: 
 

 Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal y financiación de proyectos de sustitución de HFCs. Estado de 
situación en la región de América Latina y Caribe. Bettina Schreck (Montreal Protocol Division, Department 
of Environment UNIDO). 

 Experiencia y esquema de reducción de HFCs en la Unión Europea. Reglamento (UE) 517-2014, sobre gases 
fluorados de efecto invernadero. Arno Kaschl (DG de Clima, Comisión Europea). 

 Políticas y medidas desarrolladas en España para la reducción de emisiones de gases fluorados de efecto 
invernadero en el marco de sus políticas de lucha contra el cambio climático. Guillermo Martínez López 
(Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, España) 

 Medidas para la reducción de emisiones de gases fluorados de efecto invernadero desarrolladas en Chile, 
para la implementación de la Enmienda de Kigali. Claudia Paratori (Coordinadora de la Unidad de Ozono de 
la Oficina de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, Chile). 

 Otras acciones de interés: Formación de profesionales en alternativas de bajo potencial de calentamiento. 
Iniciativa Real Alternatives..Marco Bouni (AREA-the European association of refrigeration, air conditioning 
and heat pump (RACHP) contractors). Blanca Gómez García-Verdugo, (Confederación Nacional de 
Instaladores, CNI, representante de la Plataforma Real Alternatives en España). 
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Congreso europeo PYMES de ascensores 18 y 19 nov 2020 
 
Se ha logrado que las pymes, gracias a las nuevas tecnologías, salten las barreras idiomáticas y espaciales, para 
participar en un encuentro en el que han compartido experiencias entre ellas, con expertos y con representantes de 
la Comisión Europea: el primer Congreso europeo de pymes de ascensores. 

  
 
Lo que hace a este Congreso especial, no es solo el que haya sido el primer congreso europeo de la historia de las 
pymes del sector, sino la posibilidad de contar con un sistema de interpretación simultánea asequible, en cinco 
idiomas (alemán, francés, italiano, español e inglés), que destruye una barrera importantísima y que va a suponer un 
vuelco a los procesos de colaboración internacional entre pymes. 
Hasta ahora, la colaboración e integración entre organizaciones de países con distintas lenguas se había visto 
limitada a una lengua común, normalmente el inglés, o a eventos con costosos sistemas de interpretación 
simultánea. 
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Las diferencias idiomáticas y la necesidad de presencialidad en las reuniones a nivel internacional han supuesto una 
barrera muy importante para las pymes de lo que se han beneficiado siempre las grandes empresas. A modo de 
ejemplo, señalamos el absurdo y quizás interesado hábito de la presencialidad en reuniones para la elaboración de 
normas, que ha desaparecido gracias a esta pandemia. 
 

 

 
 
 

 
EnerTIC week 24,25 y 26 nov 2020 
 

 
 
La innovación y la digitalización están impactando en el mundo de la energía y son determinantes 
para avanzar en la descarbonización de la economía, la transición energética y la mejora de 
la competitividad empresarial.  
Son dos, principalmente, los grandes inductores de este avance: Europa con una apuesta decidida 
por la digitalización y la sostenibilidad, y el consumidor, cada vez más sensibilizado con el cambio 
climático. La Plataforma enerTIC, con el apoyo de las Empresas Asociadas y la Red de Colaboración 
Institucional, quiere contribuir en este avance con las jornadas divulgativas enerTIC Live! en las que 
poder conocer los avances de los sectores productivos estratégicos de la Comunidad de Madrid, 
Cataluña, Euskadi y Andalucía, asi como los planes de sus respectivos gobiernos. 
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Webinar “Prevención de riesgo por tormentas eléctricas” 25 nov 2020 

 

 
 
Las tormentas eléctricas son fenómenos naturales que no se pueden evitar y representan un riesgo muy alto 
para las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente. 
Descubra cómo prevenir la caída de rayos con el sistema de advertencia de riesgo de rayos ATSTORM® de 
Aplicaciones Tecnológicas. 
Programa del webinar: 
- Breve descripción de Aplicaciones Tecnológicas. 
- Accidentes de rayo, cuantificación, curiosidades. 
- Aspecto normativo 
- Explicación del sistema de alerta temprana ATSTORM. 
- Temas económicos. Retorno de la inversión de esta tecnología. 
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Joranada de Calidad del Aire Interior (CAI) 26 y 27 nov 2020 
 

 
 

 
 
 
Las normas y el reto de la Transición Ecológica 3 dic 2020 
 
Las normas armonizan buenas prácticas, proporcionando herramientas fiables y consensuadas a empresas y 
legisladores. En este sentido, las normas dan respuesta eficaz a los grandes retos de las empresas y son un sólido 
apoyo de las Administraciones en el despliegue de las políticas públicas y en el desarrollo de la reglamentación; por 
ejemplo, en el Pacto Verde Europeo en campos como las redes eléctricas inteligentes, los combustibles alternativos 
y el reciclado eficiente. 
Además, las normas ayudan a las empresas a conseguir los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones 
Unidas, ya que recogen el consenso, colaboración y buenas prácticas que requiere este desafío global. 
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Presentación datos emisiones PRTR desde MITECO 4 dic 2020 
 
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, un año más y teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias derivadas de la pandemia, considera esencial celebrar esta jornada de información y participación 
pública para presentar la publicación en PRTR-España de los datos correspondientes al año 2019. en esta ocasión en 
formato virtual. Además de los principales resultados y de informar sobre las novedades en el ámbito español, se 
abordará el futuro inmediato en el ámbito europeo e internacional con el inicio de la revisión del Reglamento 
Europeo 166/2006 E-PRTR y también de algún modo el del propio Protocolo PRTR de Kiev, cuya 4ª reunión de las 
Partes está prevista que se celebre en octubre de 2021. 
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Jornada AIIM Plan Recuperación Industrial 10 dic 2020 

 

 

 
 

 
Jornada Index UNE 11 dic 2020 
 
Ser miembros de UNE nos permite hacer uso de una licencia de la nueva aplicación Index UNE, para consulta de toda 
la normativa nacional y europea. 
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RRSS, Linkedin, web 
 

 

Madrid, 22 de mayo de 2020 

Asunto: Actuaciones Organismos de Control y Organismos Notificados tras finalizar el estado de alarma. 

La situación generada por la crisis del COVID-19, ha provocado diversas regulaciones desde el gobierno de la 

nación, destacando entre ellas, y que han afectado a nuestra actividad: 

 El RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En el mismo se declara el estado de alarma y 
se declaran ciertas actividades críticas para el estado en su funcionamiento. En el mismo se suspenden 
determinados plazos administrativos, entre los cuales se incluyen los indicados en la reglamentación 
industrial de aplicación a nuestra actividad de inspección y control, pero no la actividad de nuestras 
empresas. 
 

 El Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de 
reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. En el mismo se 
establece que las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del RDL 
disfrutarán de un permiso retribuido recuperable. Las actividades que entran dentro de ese ámbito son 
aquellas cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de estado de 
alarma establecida por el RD 463/2020. Y se declaran una serie de servicios esenciales que no serán 
objeto de aplicación del permiso retribuido. 
 

 La Orden SND/325/2020, de 6 de abril, por la que se establecen criterios interpretativos y se prorroga la 
validez de los certificados de verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la regulación 
de seguridad industrial y metrológica. En la misma se establece en el ámbito de la Seguridad Industrial, 
que los certificados expedidos  con  base  en  las  verificaciones  o  mantenimientos  periódicos  de  la 
reglamentación de seguridad industrial, cuyo periodo de vigencia finalice durante el estado de alarma y 
sus sucesivas prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados hasta los treinta días naturales 
posteriores a la finalización del estado de alarma y sus prórrogas. 

FEDAOC ha trasladado a las empresas de nuestro sector la conveniencia y necesidad de continuar prestando 

los servicios de inspección reglamentaria, tanto como Organismos de Control como de Organismos Notificados, 

para todas aquellas instalaciones y/o productos demandados por empresas o administraciones. 

Todas las empresas del sector han adaptado sus procedimientos de trabajo, han adoptado nuevas 

metodologías de higiene y desinfección de equipos, han realizado intensas acciones de formación a los 
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técnicos y se les ha dotado de los EPIS necesarios. Todo bajo estrictos criterios sanitarios, para dar seguridad a 

nuestro personal técnico, a nuestros clientes y a la sociedad en general. 

Los titulares y usuarios de equipos e instalaciones, no deben dejar para el último momento la realización de sus 

controles, ensayos e inspecciones. Desde FEDAOC, nuestros Organismos de Control y Notificados, están a su 

disposición para atenderles con las máximas garantías de seguridad y de calidad. 

Junta Directiva de FEDAOC 
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